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ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Na. 00.Q4J. 7 7 ES 

, OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres.testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de - estatutos de la compañía 

INMOBILIARIA INBIRAYNE: CIÁ. LTDA otorgada ante el Notario Novena del 
Distrito Metropolitano de Quito el 10 de febrero del 2000, con la solicitud para 
su aprobación: o 5 

h - a “ A e 

QUE Departamento .. -Surígico de Compañías, mediante Memorando No. 
DJ4C.00.0593 de 3 de abril del, $990, ha emitido informe. favorable para su 
aprobación, o E Ri : . a . 

E o 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas. mediantéy Resolición No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999. “o. : 

REZCUELYE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 

estatulos de la compañía INMCBILIAMIA INBIRAYNE CIA. LTDA. en los 
terminos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracio de le 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en elDistrito Metropolitano de Guito, 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Noveno y Quinto del 
Distrito Metropolitano de Óuito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de <onstitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienien en :as cupias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución: tome nota de tai 

inscripción al margen de la constitución, y siente en fas copias las razones del 

cumplimiento de la.dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
sserítura pública respectiva. 
   

     ¿Oswaldo Rojas H. 

lAVácv. 

EXP.50578



Bop! Con guta forma queda INSCRITA la pre- 
sento Hesciución, bo el NEAL" 
dica RESISTES MERCANTIL, Tomo LIL. 
20 dá al cumplimiento a lo dispuesto en la 

nora, q6 corformudad a le establecido en 

Cesmo 732 del 22 de Agosto de 1975, 
¿2305 en el Registro Oficial 878 del 29 
de AROS dEl nasmo año. 
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